
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2022-00294 00 
Tipo de Proceso: Monitorio 
Instancia: Única 
 

Como la demanda que precede cumple con las exigencias de los Artículos 82 y 
siguientes del Código General del Proceso y se encuentran colmados los requisitos 
establecidos en los artículos 419 y 420 ibídem, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- REQUERIR a CIRO ALFONSO VIZCAINO para que en el término de diez (10) 
días pague a la señora GLORIA CECILIA ANGEL LUGO las siguientes sumas de 
dinero: 
 
1.1. $5.000.000 M/cte., por concepto del dinero que fue entregado por la 

demandante al demandado para la separación del inmueble ubicado en un 
proyecto en la ciudad de Fusagasugá y que fueron girados a la cuenta de 
ahorros No. 406000000686 del Banco Davivienda. 
 

1.2. Los intereses moratorios legales a la tasa del 6% anual sobre la anterior 
suma de dinero, desde el 19 de noviembre de 2018 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 

 
2.- Désele al presente asunto el trámite del proceso MONITORIO señalado en el 
artículo 421 del C.G.P. 
 
3.- NOTIFICAR personalmente a la parte demandada esta providencia indicándole 
que cuenta con el término de diez (10) días para pagar o dar contestación a la 
demanda, indicando la(s) razón(es) concreta(s) por la(s) cual(es) niega total o 
parcialmente la deuda, conforme lo preceptúa el artículo 421 del Código General 
del Proceso. 
 
4.- Reconocer personería al Dr. JORGE OVIDIO SUAREZ MERCHAN para que 
actúe en este proceso como apoderado de la demandante, en los términos y para 
los fines del poder conferido. 
 
5.- Previo a resolver sobre la solicitud de medida cautelar, deberá prestarse caución 
en la suma de $1.000.000.00 Mcte. 

NOTIFÍQUESE 

 
 



  

 

 


